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ANEXOS: 

I. Presupuesto y Análisis de precios unitarios APU por trayectos a intervenir y Análisis de 

Administración y Utilidad AU. 

II. Matriz de riesgos. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 

CON LA CONTRATACIÓN:  

LEY 1150 DE 2007. TÍTULO I. DE LA EFICIENCIA Y DE LA TRANSPARENCIA.  
ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:  
 
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. Cuando la 
entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada 
total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el 
reglamento.  
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de 
la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gesti·n contractualé.ò  
 
V LEY 1474 DE 2011. Artículo 95. APLICACIÓN DEL ESTATUTO CONTRACTUAL. Modifíquese el 

inciso 2 del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, el cual quedará así:  
 
En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de la 
ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la 
entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución del 
contrato inter administrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad.  
 
V DECRETO 019 DE 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
 
V DECRETO 1082 DE 2015 Por medio del cual se expide el decreto reglamentario único del sector 

administrativo de planeación nacional. 
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V DECRETO 392 DE 2018: Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 
1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con 
discapacidad 
 

V LEY No. 1882 DE 2018 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 

 
El Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 establece en su numeral 7 que la conveniencia o inconveniencia del 
objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con 
antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 
En desarrollo de las precitadas normas, en especial el Decreto 1082 de 2015, establece la exigencia de 
contar con documentos previos que permitan a los proponentes valorar adecuadamente el alcance de lo 
requerido por la entidad, así mismo el de la distribución de riesgos que la entidad propone. Dichos 
estudios deberán contener, como mínimo los siguientes elementos y con ellos se garantizarán el 
principio de planeación contractual:  
1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de 
Contratación.  
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos 
para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el 
desarrollo del proyecto.  
3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos.  
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté 
determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar 
sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las 
variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del 
contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe 
publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración.  
5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  
7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de contratación.  
8. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial.  
 
Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
 
De acuerdo al artículo 311 de la Constitución Política de 1991, al Municipio como entidad fundamental 
de la división política ï administrativa del estado, le corresponde el progreso local, ordenar el desarrollo 
de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes.  
 
La alcaldía municipal de Ituango, es una entidad territorial de naturaleza pública, de acuerdo con la 
Constitución Política de 1991, Ley 136 de 1994 y demás normas, leyes y decretos que la reglamenten, 
con autonomía administrativa y presupuestal, dentro del organigrama de la estructura de la alcaldía 
municipal, la Dirección de Planeación, Obra y Servicios Públicos del municipio de Ituango Antioquia, 
como oficina encargada de cumplir en términos generales las funciones de diseño y formulación de 
políticas para la prestación de un servicio eficiente, eficaz y efectivo en los temas de su competencia: 
Obras y Servicios Públicos. Bajo este parámetro y dentro del marco constitucional y legal que obliga a 
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toda entidad estatal a cumplir con los principios de la función administrativa (artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia), la Dirección de Planeación, Obras y Servicios Públicos, ha 
empezado el proceso de selección para REALIZAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE ITUANGO, ANTIOQUIA (ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS 
A MURRAPAL Y EL RÍO AL CEDRAL). 
 
La administración municipal en desarrollo de sus funciones administrativas tiene la responsabilidad de 
garantizar el correcto funcionamiento de la red vial terciaria en condiciones óptimas de transitabilidad, 
garantizando el cumplimiento de la normatividad estipulada por el Ministerio de Transporte y de esta 
manera proveer estructuras viales aptas para el desarrollo social y económico de los habitantes de las 
zonas adyacentes a la red vial a intervenir. Igualmente, el numeral 3 del artículo 4 de la Ley 136 de 
1994 establece que ñen materia de v²as, los municipios tendr§n a su cargo la construcción y 
mantenimiento de vías urbanas y rurales del rango municipalò y para el presente proceso de 
contratación, las vías a las cuales se pretende hacer el mantenimiento hacen parte del inventario vial 
del municipio de Ituango. 
 
Por la importancia de toda el área productiva de las zonas a intervenir, se trata de incentivar al 
campesino para que tenga una mayor facilidad de comercializar sus productos y salir a la cabecera 
Municipal y comunicarse con otras veredas. En ese orden de ideas es importante mejorar las vías más 
deterioradas del municipio de Ituango a fin de poner nuestros productos en los mercados, siendo 
competitivos, sostenibles y sustentables. Además de lo anterior, el proceso de contratación se 
fundamenta en las siguientes consideraciones: 
 
a) Que la administración municipal no posee personal de planta suficiente para realizar estas labores, 
razón por la que se exige en el presente proceso de contratación un equipo mínimo de trabajo 
considerado como mano de obra calificada, además de la mano de obra no calificada que contrate el 
contratista seleccionado. 
 
b) El municipio de Ituango actualmente cuenta con un parque automotor idóneo, sin embargo, en 
Ituango existen más de 140 kilómetros de vías terciarias aproximadamente, de las cuales una gran 
cantidad requieren de intervención con la finalidad que soporten la temporada invernal cuando esta 
llegue y que la comunidad rural Ituanguina se les garantice la movilidad de personas y de los productos 
agrícolas y pecuarios que se comercian.  
 
c) La maquinaria del municipio estará ocupada en diversas obras e intervenciones que hará el municipio 
de Ituango directamente: 

en el cual el Municipio apoyará con 
los materiales y maquinaria y la Junta de Acción Comunal la mano de Obra a través de la figura de 
convites. 

ación y demás solicitudes en la 
construcción de un trapiche comunitario en la vereda El Bosque del Municipio de Ituango. 

imiento Santa Rita y la vereda El Olivar, proyectos que se 
adelantarán a través de convenios interadministrativos suscritos con la Gobernación de Antioquia y que 
se ejecutará con la comunidad. 

 la vereda Monte Alto. 
 
 

cia la vereda La Honda 
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Además de lo anterior, el Municipio de Ituango tiene que tener maquinaria disponible para cualquier tipo 
de inconveniente o imprevisto que ocurra y que requiera la intervención de la maquinaria, atendiendo a 
sucesos derivados ya sea de la contingencia de Hidroituango que pueden llevar afectaciones a las 
veredas aguas abajo en la circunscripción territorial de Ituango o de cualquier otro suceso de la 
naturaleza o del hombre.  
 
Igualmente se debe tener en cuenta que la Vibrocompactadora del municipio no se encuentra en las 
condiciones más óptimas para realizar las labores de mantenimiento del tramo a intervenir con el 
presente proceso de contratación. 
 
b) Que es necesario contratar las actividades del mantenimiento que consta de conformación, afirmado 
y compactación de las vías terciarias que comunican sectores poblados y veredas del municipio de 
Ituango  (ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y EL RÍO AL CEDRAL) 
APROXIMADAMENTE 40 KILÓMETROS; con el fin de mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades beneficiadas, así como la facilidad de ingreso y salida de productos necesarios para el 
desarrollo agrícola, brindando calidad de acceso a los campesinos para que mejoren la calidad de sus 
productos y rapidez de entrega. Además se está garantizando el derecho a la libre movilidad por la zona 
rural del territorio Ituanguino. Por constantes solicitudes de la comunidad rural y trasportadores y tras la 
verificación del estado de las vías por parte de la Dirección de Planeación, Obras y Servicios Públicos, 
se evidencia que es necesario hacer el mantenimiento y mejoramiento de los tramos de vía 
especificados: ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y EL RÍO AL CEDRAL. 
 
d) Que el proyecto enunciado, hace parte del plan de desarrollo, en su plan de acción municipal de 
Ituango 
2018, en el EJE ESTRATÉGICO V EL CAMPO COMO MOTOR DE DESARROLLO, donde se busca 
promover en el Municipio de Ituango un arraigo por el campo, desde el crecimiento de la economía 
rural, el fortalecimiento de las organizaciones, enfocada en el desarrollo social y sostenible del sector, 
propendiendo por aumentar la productividad desde la visión sostenible del desarrollo, dinamizando el 
sector y dignificando la actividad agropecuaria como el renglón de la economía más importante del 
Municipio. Dentro del eje estratégico EL CAMPO COMO MOTOR DE DESARROLLO, se establecen 
una línea que tiene relación directa con el presente proceso de contratación: 
producir desarrollo. Tiene como objetivo propiciar acciones de innovación en los procesos productivos, 
aplicación de ciencia y tecnología a la transformación y generación de valor agregado, optimizando los 
recursos de fuerza de trabajo, económico y natural. 
 
Con fundamento en lo consagrado en el Artículo 3º y Articulo 25 Numeral 7º y 12º de la Ley 80 de 1993 
y en cumplimiento del principio de transparencia, se deja constancia de la necesidad que determina la 
Factibilidad requerida para adelantar un proceso de contratación para REALIZAR A TODO COSTO EL 
MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE ITUANGO, ANTIOQUIA (ZONA 
URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y EL RÍO AL CEDRAL), en concordancia con las 
metas propuestas en el Plan de Desarrollo 2016-2019, TODOS CONTAMOS PARA EL CAMBIO, dentro 
del eje estratégico EL CAMPO COMO MOTOR DE DESARROLLO, cuyo fin es tener el 100% de Vías 
Terciarias Mejoradas o intervenidas, mejorando la calidad de vida de las personas del área rural. En tal 
sentido se realizó el diagnostico, estructuración, formulación y presentación del proyecto que busca 
beneficiar las comunidades de zona de influencia de las vías (ZONA URBANA A LA FLORIDA-
CENIZAS A MURRAPAL Y EL RIO AL CEDRAL), 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  

 
2.1 Identificación del Proceso en el Plan de Desarrollo Municipal: 
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Plan de Desarrollo 
Todos Contamos para el cambio en la construcción 
de paz y reconciliación 

Líneas Estratégica EL CAMPO COMO MOTOR DE DESARROLLO 

Componente     ITUANGO MEJORA LA MOVILIDAD 

Programa ITUANGO MEJORA LA MOVILIDAD 

Código de Gestión transparente  A914-2019 

Código del Proyecto de la MGA 2018053610010 

 
La descripción del objeto a contratar en el respectivo proyecto es como a continuación se detalla: 
 
OBJETO: REALIZAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS DEL 
MUNICIPIO DE ITUANGO, ANTIOQUIA (ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y 
EL RIO AL CEDRAL) 
  
Para la debida ejecución del proyecto de mejoramiento vial, el contratista deberá realizar las 
siguientes cantidades de obra:  
 

Tabla 1- Cantidades de obra. 
 

MUNICIPIO:  MUNICIPIO DE ITUANGO ANTIOQUIA  

LOCALIZACION:  ZONA URBANA - LA FLORIDA 

OBJETO:  
REALIZAR A TODO COSTO EL MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE 
ITUANGO, ANTIOQUIA (ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y EL RIO AL 

CEDRAL) 

ITEM  ACTIVIDAD  UNIDAD 
CANTIDA

D 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1,1 Conformación de calzada existente, 
incluye construcción de cuneta perimetral  

m2 63000,0  $       1.050   $      66.150.000  

1,2 

Mejoramiento de la rasante con material 
seleccionado, compactado 
mecánicamente, incluye acarreo interno y 
su medida será en sitio ya compactada  

m3 3150,0  $     54.950   $    173.092.500  

1,3 

Transporte de material seleccionado para 
mejoramiento de la rasante, incluye 
cargue y disposición final donde indique la 
interventoría del proyecto (artículo 900-07 
Invias ) 

m3-km 12600,0  $       1.817   $      22.898.232  

  SUBTOTAL COSTO DIRECTO 1        $    262.140.732  

 
MUNICIPIO:  MUNICIPIO DE ITUANGO ANTIOQUIA  

LOCALIZACION:  VEREDA CENIZAS A VEREDA MURRAPAL 

ITEM  ACTIVIDAD  UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1,1 
Conformación de calzada existente, incluye 
construcción de cuneta perimetral  

m2 22500,0  $     1.050   $         23.625.000  

1,2 

Mejoramiento de la rasante con material 
seleccionado, compactado mecánicamente, 
incluye acarreo interno y su medida será en 
sitio ya compactada  

m3 1125,0  $    54.950   $         61.818.750  
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1,3 

Transporte de material seleccionado para 
mejoramiento de la rasante, incluye cargue 
y disposición final donde indique la 
interventoría del proyecto (artículo 900-07 
Invias ) 

m3-km 4500,0  $      1.817   $           8.177.940  

  SUBTOTAL COSTO DIRECTO 2        $         93.621.690  

 
MUNICIPIO:  MUNICIPIO DE ITUANGO ANTIOQUIA  

LOCALIZACION:  VEREDA EL RIO A VEREDA EL CEDRAL 

ITEM  ACTIVIDAD  UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1,1 
Conformación de calzada existente, incluye 
construcción de cuneta perimetral  

m2 78750,0  $      1.050   $          82.687.500  

1,2 

Mejoramiento de la rasante con material 
seleccionado, compactado mecánicamente, 
incluye acarreo interno y su medida será en 
sitio ya compactada  

m3 3937,5  $    54.950   $        216.365.625  

1,3 

Transporte de material seleccionado para 
mejoramiento de la rasante, incluye cargue 
y disposición final donde indique la 
interventoría del proyecto (artículo 900-07 
Invias ) 

m3-km 15750,0  $      1.817   $          28.622.790  

  SUBTOTAL COSTO DIRECTO 3        $        327.675.915  

 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS (1+2+3)  $ 683.438.337.00 

ADMINISTRACION Y UTILIDAD 30% $205.031.501.00  

COSTO TOTAL $888.469.838.00  

 
El contrato que se pretende celebrar es de OBRA PÚBLICA, en atención a lo establecido en el numeral 
1° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, y se pagará bajo la modalidad de PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
NO REAJUSTABLES. 
 
La vigilancia antes, durante y después de la ejecución del contrato y del proyecto será asumida en 
primera instancia por el contratista de INTERVENTORÍA, y por el supervisor que designe la Dirección 
de Planeación, Obra y Servicios Públicos. 
 

3.  DESCRIPCION CONTRACTUAL DEL PROYECTO, ACTIVIDADES, Y CANTIDADES DE 

OBRA:  

Ver anexos con actividades a realizar y el análisis de precios unitarios de cada uno 

de los trayectos y análisis de la administración y utilidad. 

En los casos no establecidos textualmente en estas especificaciones técnicas, se aplicaran las 
normativas que tienen prescripciones de aspectos técnicos y ambientales, aplicables a la materia. 
 
Los ítems que aparecen en el formulario de cantidades de obra del presupuesto oficial, se describen en 
forma concisa y no en detalle, por lo tanto, para la determinación de los precios unitarios y para la 
ejecución de los trabajos deberán consultarse las especificaciones y normas anteriormente descritas. 

 
V En general todas las demás normas de obligatorio cumplimiento que se requieran de acuerdo con 

las necesidades que presenten en la ejecución del contrato.  
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Todos los materiales utilizados en la ejecución de la obra deberán cumplir con las Normas Técnicas 
Colombianas NTC, o en su defecto, con las normas ASTM (American Society for Testing and Materials). 
 
Cualquier daño que por razón de los trabajos realizados se ocasionen en el espacio público o privado o 
en elementos públicos, deberá ser reparado en su totalidad por cuenta del contratista, de acuerdo con 
las normas o especificaciones del elemento afectado. 
 
Los valores unitarios que determinan el valor de cada uno de los ítems incluidos en el presupuesto 
oficial, fueron determinados teniendo en cuenta el valor de los materiales necesarios para la realización 
de los mismos, además del costo de la mano de obra tomando en cuenta sus respectivos rendimientos, 
y los equipos y herramientas menores utilizados. Los costos de administración de la obra son aquellos 
gastos en los que incurre el contratista en el desarrollo de la ejecución de la obra tales como gastos 
administrativos, gastos de honorarios profesionales gastos de impuestos y legalización, entre otros.  
 

3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES: En el desarrollo de este contrato de Obra se 
debe cumplir con las especificaciones generales. 

 
De igual manera los materiales utilizados para las obras a ejecutar, deben cumplir con las normas de 
ensayo de materiales vigentes.   
 
LICENCIA AMBIENTAL: La Ley 99 de 1993, sus decretos reglamentarios y en especial el Decreto 
2041 de 2014, en sus artículos 8 y 9, no definen la obligatoriedad de la expedición de licencia 
ambiental, no obstante se deben atender y dar cumplimiento a los requerimientos ambientales para este 
tipo de proyectos.  
 
MATERIALES. 

Todos los ítem objeto de este documento contemplan tácitamente el suministro y colocación directa o 

trasformada de todos y cada uno de los materiales necesarios para su correcta ejecución conforme lo 

dispuesto en la respectiva ESPECIFICACIÓN GENERAL y/o PARTICULAR de construcción o 

mejoramiento. 

En general deben ser: De primera calidad, nuevos, se deben ajustar a los requerimientos mínimos de 

calidad exigidos en las normas ICONTEC. 

No se puede utilizar materiales que contravengan lo que aquí se dispone, sin embargo, ante la 

existencia de materiales alternativos y la propuesta de su uso por parte del contratista, o en caso de 

estricta fuerza mayor y siempre mediante autorización escrita de la Interventoría y a discreción, se 

podrá modificar uno o varios de los requerimientos de calidad o estado de los materiales necesarios 

para la ejecución de un ítem en particular. Lo anterior no exime al contratista de su responsabilidad 

sobre la calidad del producto final, la cual es invariable. 

 

HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

Cada ítem objeto de este documento contempla, según el caso, la utilización de algún tipo de 

herramienta o equipo, sea de uso corriente o de uso especializado. En cualquier caso, debe ser el 

idóneo para la correcta y ágil realización de la obra, con la capacidad, potencia, velocidad y demás 

características técnico-mecánicas necesarias, según se especifique de manera general o particular en 

la respectiva ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO de cada ítem. 

Puede ser de propiedad o arrendado, nuevo o usado, pero en todo caso en perfectas condiciones de 

funcionamiento. 
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Todas las herramientas y equipos deben contar con los dispositivos y/o mecanismos de seguridad 

necesarios para su correcto funcionamiento. Estos mecanismos deben advertir de fallas y evitar poner 

en peligro a las personas que los manipulen, que trabajen en la obra o a la comunidad en general, y que 

puedan afectar las obras. Debe cumplirse con los requerimientos mínimos que sobre mantenimiento y 

Seguridad Industrial y todas aquellas otras que sea menester adoptar.  

 

FLETES Y ESTIBAJES.  

Cada ítem incluye, si así lo amerita, fletes y estibajes manuales o mecánicos, para cualquiera de los 

insumos o equipos necesarios para su correcta ejecución, en todo caso deben ser los adecuados para 

garantizar que se mantenga la calidad e integridad de los materiales o la funcionalidad e integridad de 

los equipos. Debe observarse todas las disposiciones de Seguridad Industrial propias de cada proceso.  

 

MANO DE OBRA. 

Cada ítem incluye, si así lo amerita, la cantidad de mano de obra, tanto basta como especializada 

necesaria para su ejecución, de forma individual o por cuadrillas. En todo caso, se debe considerar lo 

correspondiente a la totalidad de la carga prestacional, subsidios, recargos, etc., a los que tiene derecho 

el obrero.  

Sea cual fuere la naturaleza del obrero, su estadía en obra está supeditada al cumplimiento de todas las 

normas laborales vigentes. No puede ser menor de edad y de serlo, el Contratista y el Interventor están 

en la obligación de cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales del caso.  

Todo el personal de obreros, sea cual fuere la naturaleza del vínculo con la obra, está en la obligación 

de acatar todas las disposiciones que en ella rijan en lo que tiene que ver con seguridad industrial, 

procedimientos técnicos, moral y buenas costumbres, etc. De igual manera, está en la obligación de 

acatar cualquier directriz emitida por el Interventor, así este no sea su patrón directo. Debe recordarse 

que la Interventoría obra en representación del Contratante, el Municipio de Ituango, que es el dueño de 

la obra.  

El Interventor está facultado para autorizar o no la permanencia en obra de cualquier obrero, el cual a 

raíz de su conducta haya provocado la implementación de la medida.  

 

PRECIOS UNITARIOS.  

Tienen dos (2) componentes: Los costos directos y Los costos indirectos, que se expresan como un 

porcentaje de los anteriores.  

En los costos directos se resume el análisis del costo que por: Tipo y cantidad de materiales, 

Herramienta y equipo, Fletes, bodegajes y estibajes y mano de obra, basta y/o especializada, 

incluyendo prestaciones sociales, se requiera para la correcta y completa ejecución de una (1) unidad 

de un ítem cualquiera. Deben involucrar al menos una de las componentes.  

Los costos indirectos, como ya se dijo, expresados como un porcentaje de los costos directos, resumen 

la participación en costo de tres renglones: Administraci·n ñA.ò, Utilidades ñU.ò. Aglutinados en la sigla 

A.U. Pueden ser diferentes en cada caso, según la naturaleza del ítem analizado, como también 

pueden tener un valor constante. Como su nombre lo dice, compendian la fracción que por cada 

concepto se requiere para la ejecución de una (1) unidad de un ítem cualquiera. 

 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  
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V Entregar al Interventor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los 
estándares y directrices de gestión documental, sin que ello implique exoneración de la 
responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 
2000), así como los informes requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución 
del mismo.  

V Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con 
los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

V Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad 
social y entregar copia de la planilla correspondiente al Interventor del contrato para cada pago. 
Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
revisor fiscal o contador, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los 
últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que 
lo modifique, adicione o complemente.  

V Deberá suministrar la mejor mano de obra disponible. Mano de obra de mala calidad será 
objetada y el trabajo será repetido cuando a juicio del Interventor la mano de obra dada no sea 
de la mejor calidad.  

V Deberá proteger todo el trabajo y material contra daños causados por su mismo trabajo o sus 
trabajadores, y será responsable por estos daños.  

V Será responsable del trabajo hasta que estos se inspeccionen, y acepten. Deberá proteger su 
trabajo contra robo, desperfecto o daño, y almacenará cuidadosamente el material y equipo 
recibido en la obra que no vaya a utilizar inmediatamente.  

V Tendrá en la obra el equipo de trabajo de acuerdo al perfil y experiencia solicitada para el 
presente proceso de selección.  

V Deberá encontrarse al momento de la suscripción del contrato al día con sus obligaciones 
frente al sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de compensación familiar, 
SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los mismos, en caso de continuar obligado 
a realizar dichos aportes, y en el evento de estar obligado a cancelar el Impuesto sobre la 
Renta para la Equidad, en los términos del artículo 20 de la Ley 1607 de 2012 y el decreto 
reglamentario 862 de 2013 deberá cumplir con dicha obligación.  

V Será responsable por la correcta instalación de piezas y demás elementos.  
V Suministrar los bienes y la mano de obra de acuerdo con las características y especificaciones 

establecidas en las fichas técnicas de proveedores y fabricantes.  
V Cualquier producto ó servicio que no cumpla con los requerimientos de calidad o no satisfaga 

las necesidades del Municipio de Ituango, será cambiado de inmediato, sin ningún costo para el 
Municipio.  

V Entregar las obras con responsabilidad, idoneidad, celeridad y calidad.  
V Cancelar los gastos de perfeccionamiento, ejecución e impuestos que se generen en razón del 

contrato.  
V Suministrar al MUNICIPIO y/o al Interventor DEL CONTRATO toda la información que se 

requiera con el fin de que estos puedan verificar tanto el cumplimiento de los requisitos y 
compromisos contractuales como los legales a que haya lugar en razón del contrato.  

V Los precios de los ítems referenciados por el contratista en la propuesta de precio se 
entenderán fijos durante la Vigencia del contrato.  

V Cumplir con el OBJETO del contrato en los términos establecidos en el estudio previo, el cual 
hace parte integral del contrato que se derive.  

V Los gastos de transporte, por estar incluidos dentro del costo directo del proyecto, se pagarán 
con cargo al valor del contrato.  
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V Disponer del personal técnico operativo y especializado suficiente para el pleno desarrollo del 
proyecto en los tiempos establecidos.  

V Revisar detalladamente los documentos técnicos de Diagnósticos, estudios y Diseños, 
suministrados por el Municipio.  

V Analizar todas las consideraciones técnicas, sociales y normativas aplicables para asegurar que 
el proyecto sea lo más integral posible, teniendo en cuenta las variaciones que puedan sufrir las 
diferentes regulaciones aplicables y previendo la mejor compensación costo-beneficio para el 
Municipio.  

V De acuerdo a las exigencias técnicas del proyecto y la vinculación con el desarrollo del mismo, 
el contratista se obliga a atender los requerimientos fijados en términos de:  

¶ Anexo técnico general 

¶ Especificaciones particulares 

¶ Perfiles profesionales, técnicos y administrativos 

¶ Equipo mínimo requerido 

¶ Recursos complementarios  

¶ Procedimientos constructivos 

¶ Los demás que fije la Interventoría para el pleno desarrollo del contrato 
 

V Atender los ajustes que durante el desarrollo del proyecto disponga el Municipio y la 
Interventoría. 

V Asistir a los comités de seguimiento que se convocan por parte de la Interventoría del contrato.  
V Convocar, organizar y divulgar los procesos constructivos ante las comunidades beneficiadas, 

de acuerdo a los estándares que establezca el Municipio.  
V Organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles no sólo 

con los requerimientos técnicos necesarios, sino con las disposiciones legales, las normas 
especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos específicos requeridos 
para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier contravención a los 
preceptos anteriores será de responsabilidad del CONTRATISTA, y el supervisor por esta 
causa podrá ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión de los trabajos. Los 
permisos, autorizaciones, licencias y concesiones sobre recursos naturales de carácter regional 
serán tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo del contratista previamente a la iniciación de 
las actividades correspondientes 

V Las demás que sean inherentes y derivadas de la ejecución del objeto contractual.  
 

3.3. CONDICIONES PARTICULARES DE LA OBRA 
 
SEÑALIZACION 

Cuando las obras objeto del Contrato alteran las condiciones normales del tránsito vehicular y peatonal, 

el Contratista está en la obligación de tomar todas las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de 

accidentes, para lo cual deberá acatar las normas Generales de Construcción y la Resolución No. 

001937 de 1994 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte.  

El Contratista deberá colocar las señales y avisos de prevención de accidentes tanto en horas diurnas 

como nocturnas en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y a las distancias requeridas de 

acuerdo con lo dispuesto en las normas anteriores o por instrucciones del Interventoría.  

Será de responsabilidad del Contratista cualquier accidente ocasionado por la carencia de dichos 

avisos, defensas, barreras, guardianes y señales.  
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La Interventoría podrá en cualquier momento ordenar que se suspenda la construcción de una parte de 

las obras o de las obras en general, si existe un incumplimiento sistemático por parte del Contratista 

para llevar a cabo los requisitos de señalización o las instrucciones impartidas a este respecto.  

Cuando los trabajos deban realizarse sin iluminación natural suficiente, el Contratista suministrará la 

iluminación eléctrica adecuada dependiendo del tipo de la obra a ejecutar.  

No se permitirán extensiones arrastradas, colgadas en forma peligrosa o cuyos cables estén mal 

empalmados o mal aislados.  

 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Durante la ejecución del Contrato el Contratista proveerá en todo momento los recursos necesarios 

para garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la obra, la de sus 

empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores, empleados y terceras personas. 

 

LIMPIEZA DE LOS SITIOS O ZONAS DE TRABAJO 

Durante el desarrollo de los trabajos, el Contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza la 

zona de las obras y sus alrededores, para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente o con 

la frecuencia que ordene el Interventor, escombros, basuras, desperdicios y sobrantes de materiales, de 

manera que no aparezca en ningún momento una acumulación desagradable y peligrosa de éstos. Al 

finalizar cualquier parte de los trabajos el Contratista deberá retirar con la mayor brevedad todo el 

equipo, construcciones provisionales, y sobrantes de materiales que no hayan de ser usados 

posteriormente en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución de otras partes de la obra, disponiendo 

en forma adecuada todos los sobrantes, escombros y basuras que resulten de los trabajos en los 

botaderos de escombros autorizados por la entidad competente. 

 

LIMPIEZA FINAL  

A la terminación de la obra, EL CONTRATISTA removerá de los alrededores de ellas las instalaciones, 

edificaciones, escombros, materiales sin uso y materiales similares que le pertenezca o que se hayan 

usado bajo su dirección. En caso de que no lo haga así, el Interventor ordenará la limpieza por cuenta 

del MUNICIPIO y cargará su costo al CONTRATISTA. 

Una vez realizada la limpieza, se restaurarán las áreas utilizadas, realizando como mínimo reposición 

de pavimentos, de tal forma que estas zonas queden en similares o mejores condiciones que las 

encontradas inicialmente. 

 

3.4. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE ITUANGO 
 

1. Suministrar la información necesaria, completa y oportuna, para el desarrollo del objeto del 
contrato.  

2. Designar una persona responsable de la supervisión durante el proceso precontractual, 
contractual y post contractual; y de la Interventoría contractual y post contractual. 

3. Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el acta de trabajo relacionadas con los 
procesos de contratación, la ejecución de las obras, el régimen de responsabilidades, manejo y 
pago de recursos. 

4. Demás contenidas en la norma. 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO 

 

El Municipio de Ituango -Antioquia estima el valor del presente contrato en la suma de OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/L ($888.469.838), con cargo al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal N°0029 del 02/08/2018, rubro presupuestal 2270101 denominado ïmantenimiento de 

infraestructura vial-, en un tiempo de ejecución estimado en CUATRO (4) meses dado el nivel de 

complejidad de las obras en cuanto a los suministros del proyecto y el ingreso de la maquinaria.  

El presupuesto se estimó con base en los requerimientos técnicos, valores tomados de bases de datos 

de otras entidades ïentre ellas la Gobernación de Antioquia y datos.gov.co, sondeos de mercado y 

actualizados por el MUNICIPIO DE ITUANGO-.  Para llegar al presupuesto oficial se disponen de 

valores numéricos resultantes de un proceso de medición (Cantidad), el cual multiplicado por los valores 

unitarios de determinada actividad, se obtiene el total para una actividad y la sumatoria de las 

actividades establece el valor del costo directo. Además para el análisis estimado del valor de las obras 

a ejecutar, se tuvo en cuenta la información que posee la Gobernación de Antioquia-, que se actualiza 

permanentemente de acuerdo con los precios del mercado, e incluye las variables que conforman cada 

una de las actividades para la construcción de un proyecto de obra, como son: i) Costo de materiales. ii) 

Equipos y herramientas. iii) Costos de transporte de materiales. iv) Equipos utilizados en el sitio de 

ejecución de las obras. v) Mano de obra (cuadrilla conformada por oficiales y ayudantes). vi) 

Rendimiento del personal, basados tanto en la experiencia propia como en los datos del mercado, entre 

otros. vii) Administración y Utilidad. 

Ver anexos con análisis de precios unitarios. 

4.1. FORMA DE PAGO 

El Municipio de Ituango pagará el contrato celebrado de la siguiente manera: 

 

X Precios unitarios  Precio global fijo  Administración delegada 

 

La forma de pago del contrato es por precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste. En consecuencia, el 

valor definitivo del contrato será la suma de los resultados que se obtengan de multiplicar las cantidades 

ejecutadas por el contratista y entregadas a El MUNICIPIO a su entera satisfacción, por los valores o 

precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según la propuesta económica, de la siguiente 

manera: 

 

i. Con un anticipo del 0% del valor del contrato.  

ii. Un primer pago del 60% del valor total de contrato mediante acta parcial cuando se halla 

ejecutado el 60% del proyecto. 

iii. Y un pago final del 40% que será efectivo en el momento de recibido a satisfacción y liquidado    

por la entidad contratante y el Supervisor del proyecto mediante un acta final de obra. 

 

En todo caso, cada pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Programación Anual Mensualizada de 

Caja). Por lo cual las demoras en pagos no le serán imputables reclamaciones de pago de intereses por 

parte del contratista hacia el Municipio. 
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5. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El proyecto se localiza en zona rural del municipio de ITUANGO ANITIOQUIA, puntualmente en las 

veredas: (ZONA URBANA A LA FLORIDA-CENIZAS A MURRAPAL Y EL RIO AL CEDRAL) 

 

6. PLAZO 

CUATRO (4) MESES CALENDARIO contados a partir de la fecha en que se expida el acta de inicio por 

parte de la Entidad Contratante, una vez se hayan cumplido los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución del contrato: Aprobación de Pólizas y el Certificado de Registro y Compromiso Presupuestal. 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR 

Para efectos del análisis del mercado, se tuvieron en cuenta los precios unitarios para contratos de obra 

que tiene como referente la Gobernación de Antioquia el cual toma los insumos de materiales de la 

región, en donde se obtiene una media ponderada sobre el servicio a cancelar. Al respecto se tiene 

entonces, una media ponderada de cada uno de los elementos. 

Este es un proceso en el que para efectos de la metodología no se contemplaron cotizaciones en aras 

de evitar sobrecostos, sino que fueron consultadas las tablas de precios de la gobernación de Antioquia 

donde se consideró una Administración del 25% y utilidad del 5%. 

Costos Indirectos de la Entidad: Los costos indirectos de la Entidad comprenden los costos y gastos de 

operar la organización como un todo y tienen que ser atendidos en todo momento para ofrecer al cliente 

la disponibilidad de los servicios. Estos costos y gastos no se originan, ni son efectuados en virtud de un 

proyecto específico, entre ellos se encuentran: 

Gastos generales: 

Los gastos generales contemplados son: 

¶ Papelería y útiles de oficina 

¶ Gastos legales 

¶ Gastos de transporte y vehículos 

¶ Seguros 

¶ Costos de personal 

¶ Costos Financieros 

¶ Impuesto de Industria y Comercio 

¶ Otros costos 

¶ Transportes de materiales, personal y equipo de trabajo. 
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¶ La utilidad: Es el beneficio económico que recibe por ejecutar el contrato. 
 

a) Análisis de la demanda. 

Para efectos de determinar el análisis de la demanda, se tuvo en cuenta los procesos efectuados por el 

Municipio desde la vigencia 2018 donde se encontraron nueve (9) procesos de licitación: 

 
CANTIDAD VALOR 

OBRA PUBLICA 5 $ 4.027.445.173 

SUMINISTRO 1 $ 263.771.865 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 1 $ 437.176.885 

DECLARADOS DESIERTOS 2 $ 778.396.880 

VALOR TOTAL 
 

$ 5.506.790.803 

 

 

CANTIDAD VALOR  
% SEGÚN TIPO DE 

CONTRATO 

OBRA PUBLICA 5 $ 4.027.445.173  85,2% 

SUMINISTRO 1 $ 263.771.865  5,6% 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 1 $ 437.176.885  9,2% 

VALOR TOTAL   $ 4.728.393.923  100,0% 

 

Incluye las adiciones a los contratos ejecutados. 

De los contratos de obra pública, podemos aproximar una media aritmética de $805.489.034, en cuanto 

a la modalidad del objeto contractual al que se pretende, en donde obtuvimos igualmente unos precios 

de referencia sobre el servicio a cancelar al respecto. 

b) Análisis de la oferta. 

Para efectos de determinar el análisis de la oferta, la entidad estatal tendrá en cuenta la experiencia 

comprobada de haber ejecutado objetos contractuales similares. En conclusión se requiere que el 

contratista cuente con la experiencia suficiente para la realización del objeto contractual. La experiencia 

será verificada acorde al Decreto 1082 de 2015 en la presentación del RUP. 

c)  Comportamiento de la construcción en el PIB. 

En el tercer trimestre de 2018 (julio-septiembre), el PIB a precios constantes aumentó 2,7% con relación 

al tercer trimestre de 2017. Al analizar el resultado del valor agregado por grandes ramas de actividad, 

se observa un incremento de 1,8% del valor agregado del sector construcción; este resultado se explica 

principalmente en los subsectores de: Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales 

4,1% y actividades especializadas 1,3%, en comparación con el tercer trimestre de 2017.  

 

Al analizar el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB), para el tercer trimestre de 2018 (julio-

septiembre) frente al tercer trimestre del año anterior para los países de América Latina, sobresale el 

comportamiento de Chile (2,8%) y Colombia (2,7%), que registraron los mayores incrementos. En lo 

referente al valor agregado de la construcción, se destaca Chile con un crecimiento del 7,8%. 

Indicadores de coyuntura del sector construcción III Trimestre de 2018 
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Al analizar el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB), para el tercer trimestre de 2018 (julio-

septiembre) frente al tercer trimestre del año anterior para los países de América Latina, sobresale el 

comportamiento de Chile (2,8%) y Colombia (2,7%), que registraron los mayores incrementos. En lo 

referente al valor agregado de la construcción, se destaca Chile con un crecimiento del 7,8%. 

 

 

d) Empleo generado en el sector de la construcción  

En el trimestre móvil agostoïoctubre de 2018, el número de ocupados en el total nacional fue 22.827 

miles de personas. La Construcción como rama de actividad económica participó con el 6,4% de los 

ocupados. Respecto al trimestre móvil agosto-octubre de 2017, la población ocupada en el total 

nacional creció 0,7%. Los ocupados en la rama de Construcción aumentaron 7,4%. Para el trimestre 
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móvil agosto-octubre de 2018, 1.466 miles de personas estaban ocupadas en la rama de la 

Construcción; de estos el 87,0% estaban ubicados en las cabeceras (1.275 miles de personas) y el 

13,0% (191 miles de personas) en centros poblados y rural disperso. 

 

P: cifra provisional  

Nota: La diferencia de la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación en el nivel de los dígitos trabajados en el índice.  

* El valor agregado de edificaciones incluye construcción de edificaciones residenciales y no residenciales.  

** Incluye construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil.  

*** A partir del primer trimestre del año 2018 se realiza cambio del año base a 2015 y se incorpora actividades especializadas para la 

construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (Alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores). 

 

e) Comportamiento del Producto Interno Bruto del primer trimestre de 2018 

Las siete actividades que presentaron crecimiento por encima del promedio de la economía fueron: 

Actividades financieras y de seguros (6,1%), Administración pública y defensa (5,9%), Actividades 

profesionales, científicas y técnicas (5,6%), Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 

(4,0%), Comercio al por mayor y al por menor (3,9%), Información y comunicaciones (3,1%) y 

Actividades inmobiliarias (2,9%). En contraste, la actividad que presentó la principal disminución fue 

construcción con 8,2%. 
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f) Resultados por rama de la actividad económica: Construcción de Obras Civiles  

En el primer trimestre de 2018 respecto al mismo periodo del año anterior, el valor agregado de 

construcción disminuyó 8,2% en su serie original, por la caída de construcción de edificaciones 

residenciales y no residenciales en 9,2%; actividades especializadas para la construcción de 

edificaciones y obras de ingeniería civil en 8,2%; y construcción de carreteras y vías de ferrocarril en 

6,4%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el valor agregado de la actividad disminuyó 2,4% 

en su serie corregida de efecto estacional y calendario, comportamiento que se explicó principalmente 

por las siguientes variaciones: construcción de carreteras y vías de ferrocarril que disminuyó en 7,3%; 

construcción de edificaciones residenciales y no residenciales en 7,2%; y actividades especializadas 

para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil en 5,7%. 

 

g)  INDICADOR DE INVERSIÓN EN OBRAS CIVILES (IIOC) - III TRIMESTRE DE 2018  

La construcción de obras de ingeniería civil es una actividad económica que incide en el crecimiento y 

desarrollo de un país. La medición y el análisis de su comportamiento son instrumentos claves en el 

diseño de políticas macroeconómicas y la elaboración de planes y programas gubernamentales. Por 

ende, las estadísticas derivadas de la inversión en el sector resultan indispensables para la correcta 

toma de decisiones de las autoridades públicas y del público en general.  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/construccion/indicador-de-inversion-en-obras-civiles
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Frente a esta necesidad, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) inició el 

cálculo del Indicador de Inversión en Obras Civiles (IIOC) en 1998. A través de este, se ha determinado 

la evolución trimestral de la inversión real en obras de ingeniería civil a través de los pagos y el valor 

estimado ha servido de insumo para el cálculo del PIB trimestral del subsector.  

Durante el tercer trimestre de 2018, el grupo de otras obras de ingeniería disminuyó en 8,8% sus pagos 

y restó 0,9 puntos porcentuales a la variación anual. La categoría que más incidió en este resultado fue 

la construcción, mantenimiento, reparación y adecuación de parques y escenarios deportivos.  

Durante el tercer trimestre de 2018, los pagos en obras civiles registraron una disminución de 1,7%, 

frente al mismo trimestre de 2017 

 

h) Análisis socioeconómico, financiero y organizacional de la zona por causas derivadas de la 

construcción del proyecto hidroeléctrico Hidroituango y del aumento de la violencia a causa de 

actores armados en la región norte y bajo cauca antioqueño. 

En virtud a las condiciones especiales en los municipios que hacen parte del área de influencia de 

Hidroituango, donde la construcción de esta mega obra ha encarecido la mano de obra, materiales y en 

general, el costo de vida; además, a raíz de las contingencias que son de conocimiento público y 

ocurridas durante el último año, ha habido una caída importante en las economías locales que no han 

sido consideradas por los propietarios del proyecto como consecuencias directa de los problemas 

surgidos dentro del proyecto. No hay que desconocer que el proyecto hidroeléctrico ha traído y traerá 

cosas favorables: Posicionamiento del municipio en los planos departamental y nacional, generación de 

energía, creación de empleo, construcción de vías de comunicación, mejores ingresos, mejoramiento de 

viviendas, construcción de acueductos, pero esto tiene un precio, al haber un mayor flujo económico el 

nivel de inflación en la región aumenta ostensiblemente. Ituango no es un municipio ajeno a ésta 

situación, durante los comienzos del proyecto, cuando las indemnizaciones a las personas censadas y 

la utilización de mano de obra de la región disminuyó los índices de desempleo y se dio un flujo 

económico, el municipio presentó un alza en el valor de productos de la canasta familiar, arriendos, 

mano de obra, vestuario, suministros de construcción, valor de la tierra, valor de inmuebles, valor de 

electrodomésticos y demás cosas.  

Todas estas alzas en su momento dieron un pequeño auge económico al municipio, pero ahora, el 

panorama es otro, el municipio y la región está en condiciones económicas poco favorables. A raíz de 

las contingencias presentadas en el proyecto hidroeléctrico, se ha aislado la región, se disminuye el 

flujo de visitantes, el comercio disminuye ventas, se posponen las regalías para los municipios que por 

demás tienen tantas necesidades de inversión social, se limita la movilidad de pasajeros y vehículos de 

carga en las únicas vías de acceso, se tienen en descuido las vías departamentales de acceso al 

municipio, etc.; todos estos problemas influyen directamente en el desarrollo regional y municipal. Por 
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ejemplo para Ituango, no es un secreto que con la culminación gran parte de las obras, se disminuye el 

empleo y quedan como principales fuentes de empleo la Administración Municipal y el Hospital del 

municipio, y mientras la contingencia continúe, las limitaciones a la movilidad y por ende al comercio, 

siguen persistiendo y hundiendo al municipio y la región en una recesión económica. La falta y 

restricciones a la movilidad  

Además de lo anterior, el conflicto y la guerra en la zona no traen un panorama actual favorable. La 

multiplicidad de actores armados que han hecho presencia y aún se disputan el control de la zona se 

puede explicar en gran medida, a que la región está ubicada en una posición estratégica para el 

desarrollo de actividades ilícitas, ya que hace parte de un corredor de movilización que va desde el 

Catatumbo hasta el Urabá antioqueño, pasando por el sur del Cesar, sur de Bolívar, Magdalena Medio, 

Nordeste, Norte y Bajo Cauca antioqueño. Debido a esto, las FARC ï en el norte antioqueño- y el ELN 

ïen el bajo cauca antioqueño- establecieron bases y zonas de refugio, asentamiento y avanzada, 

aprovechándose también de la geografía. De igual forma, a algunos municipios de esta región llegaron 

las AUC y, posteriormente las bandas criminales, utilizándolos como corredor para controlar actividades 

relacionadas a la producción, procesamiento y distribución de coca a través del río Cauca. 

Seg¼n el diario el Espectador, ñcasi todos los municipios de la región viven una verdadera guerra entre 

organizaciones criminales y grupos armados ilegales. Tienen aumentos de la violencia homicida hasta 

del 200%. Tarazá e Ituango, entre los casos más dramáticos. 

La presencia de organizaciones criminales y grupos armados ilegales ha sido histórica en el bajo 

Cauca, norte y nordeste antioqueño. Desde hace más de un año la extorsión se había disparado y 

había enfrentamientos esporádicos. La población vive desde entonces en un estado de pánico 

permanente. Las autoridades lo negaban, decían que todo estaba normal; pero los conocedores de la 

región saben que lo que allí se desarrolla es una verdadera guerra. 

éé.  

Como se aprecia en los mapas adjuntos, ahora hay un municipio de la zona que tiene hasta tres actores 

diferentes, en una batalla de grupos armados ilegales.ò 

Fuente: El Espectador. 
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Actualmente hay varias batallas en curso. Los municipios más afectados por esta confrontación son 
Caucasia, Cáceres, Tarazá y Valdivia. Lo cual ha derivado en un aumento significativo de la violencia 
homicida, particularmente en los primeros tres municipios. En Caucasia, por ejemplo, el homicidio se ha 
incrementado en zona urbana y no rural, como en el resto de municipios. Es una violencia selectiva, 
donde hay mucho sicariato. Si se revisa la evolución del homicidio para este municipio, es fácil 
constatar que el aumento es superior al 100 % entre 2017 y 2018.  

La otra batalla se libra en Ituango y sus alrededores. La disputa es entre los grupos de disidencias, 
contra el Clan del Golfo y otros grupos armados. Durante el año 2018 estas dos estructuras han 
protagonizado múltiples combates que derivaron en un aumento radical de los homicidios en el 
municipio.  

La otra guerra se libra entre carteles del narcotráfico y, sumado a ello, grupos extranjeros han entrado al 
territorio, dólares en mano, pagando franquicias y apropiándose de la producción de coca. La violencia 
continúa, arrasa a su paso a las poblaciones de estos municipios, consume la vida de jóvenes que 
integran grupos, pandillas y combos, y enriquece a unos pocos, entre ellos, los cómplices que dentro de 
la legalidad ocultan y favorecen el drama de la región. Antioquia vive una espiral de violencia y no se ve 
solución a la vista.ò 

Con las anteriores situaciones las empresas potenciales oferentes pierden interés en hacer presencia 

en la zona y como tal, en la región el desarrollo económico y comercial es desacelerado a comparación 

de la economía nacional, por lo que ajustarse sólo a criterios definidos por órganos como Compra 

eficiente y la Cámara Colombiana de infraestructura desconocen la realidad y el contexto de los 

municipios analizados, en especial el municipio de Ituango, pues es una realidad de un municipio 

aislado por el proyecto hidroeléctrico y donde se ha iniciado el 2019 con una racha de violencia. 

Es necesario que el análisis del sector tome en cuenta esas condiciones especiales y además, analice 

el comportamiento de procesos de contratación similares en los municipios donde las contingencias y 

efectos de Hidroituango y la violencia, hoy son protagonistas  

 

Tabla 2: Análisis de indicadores de la capacidad financiera y organizacional de la zona de influencia y 

afectación de Hidroituango y donde hay recrudecimiento de la violencia a razón de la presencia de 

actores armados ilegales. 

NUMERO 
PROCESO MUNICIPIO LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 

COBERTURA 
INTERESES 

RENTABILIDAD 
ACTIVO 

RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 

LP 004-2018 TOLEDO 14 5 100 30 33 

LP 003-20118 BRICEÑO 3,5 25 20 15 10 

LP 001-2018 VALDIVIA 90 3 800 26 25 

SA 100.06.04-01-
2018 SAN ANDRÉS 1,3 80 1,7 50 15 

SA 002-2018 OLAYA 65 2 100 30 15 

SA 022-2018 YARUMAL 15 10 25 20 20 

LP 013-2018 CAUCASIA 1 70 1 4 2 

LP 003-2018 TARAZÁ 4,7 52 5 16 6 

SA 001-2017 PEQUE 63,5 40 1 40 20 

LP 001-2018 SABANALARGA 450 100 1 80 80 
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Los índices serán fijados con el promedio de los índices analizados en el análisis del sector de los 

municipios mencionados en la tabla anterior.  

6.  AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS  

El proponente favorecido deberá verificar previamente que existan los permisos, licencias o 

autorizaciones a que haya lugar para la ejecución del contrato de obra.  

El proponente favorecido deberá garantizar que los trabajos se realicen bajo la norma ISO 14000 y la 

norma NTC 18001 de seguridad y salud ocupacional y por las disposiciones en materia ambiental 

impartidas especialmente por Corantioquia. 

7.  MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:  

La presente contratación se realizará por Licitación Pública, de acuerdo con las consignaciones 

legislativas contenidas en el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 2º, numeral 1º de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, 

adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, igualmente se aplicará el Decreto 

019 de 2012 en lo pertinente, la Ley 80 del 28 de octubre de 1993 y la Ley 1882 de enero de 2018. 

8. CRITERIOS TENIDOS EN CUENTA PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

REQUISITOS HABILITANTES 

La Entidad debe verificar con los documentos e información que entreguen los Proponentes el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el MANUAL PARA 

LA DETERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES EN PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN expedido por Colombia Compra Eficiente (M-DVRHOC04). De conformidad con el 

numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las características 

del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los 

contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. Conforme al 

artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015. 

8.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 
menos por la vigencia del Contrato y un año más. La Entidad Contratante también revisará que los 
Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para 
celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales, certificado del registro nacional de 
medidas correctivas y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) 
meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la 
capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta.  
 
Personas Naturales: Si el proponente individual es persona natural deberá acreditar su calidad de 
Ingeniero Civil, Arquitecto o cualquier otro profesional afín debidamente matriculado mediante la 
presentación de la copia de la tarjeta de matrícula profesional, copia de la cédula de ciudadanía, 
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certificación del COPNIA, y en los términos descritos en el documento de pliego de condiciones. Lo 
anterior también aplica para todas las personas naturales que hagan parte de alguna de las formas 
asociativas permitidas por la ley.  
 
Personas Jurídicas: Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y 
representación legal con la copia del certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido 
con una antelación no mayor a los treinta (30) días previos a la fecha de cierre de la convocatoria. En 
dicho certificado deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el 
objeto social, y la duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, so pena de la eliminación de la propuesta.  
 

 

Proponentes Nacionales 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales;  

consorcios,  uniones  temporales  o  promesas  de  sociedad  futura según lo señalado anteriormente,  

cuyo  objeto  social  esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta 

asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más.   

 

EL MUNICIPIO DE ITUANGO también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, 

revisará el  boletín  de  responsables  fiscales,  el  certificado  de  antecedentes  disciplinarios,  el  

certificado  de antecedentes judiciales, el certificado del registro nacional de medidas correctivas y el 

RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  

 

Proponentes Extranjeros 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 

documento idóneo  expedido  por  la  autoridad  competente  en  el  país  de  su  domicilio  no  anterior  

a  tres  (3)  meses desde  la  fecha  de  presentación  de  la  Oferta,  en  el  cual  conste  su  existencia,  

fecha  de  constitución, objeto,  duración,  nombre  representante  legal,  o  nombre  de  la  persona  que  

tenga  la  capacidad  de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que 

el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

 

Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 

251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 480 del Código de Comercio Colombiano o 

con el requisito de la apostilla contemplado en la Ley 455 de 1998 y la Resolución 4300 de 2012, según 

sea el caso, siempre que de conformidad con dichas disposiciones, así se requiera. 

 
Consularización o Legalización 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del C·digo de Comercio: ñLos documentos p¼blicos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo 
país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el Cónsul colombiano o, a falta de éste, por el 
de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de 
los poderesò. 
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Trat§ndose de sociedades, expresa adem§s el citado art²culo del C·digo de Comercio que: ñAl 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los Cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo pa²s. (C.P.C. art²culo 65)ò. 

 
Surtido el trámite señalado anteriormente, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 No. 98-55 Bogotá 
D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
Apostille: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización 
señalado anteriormente, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de 
La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998 y la Resolución 4300 de 2012. En este caso sólo 
será exigible el apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 

 
Si el apostille está dado en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañado de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 

 
Para el caso de documentos públicos otorgados en el exterior, por países que no sean signatarios de la 
Convención de la Haya, se deberá surtir el trámite de consularización. 

 
Para tal efecto se les recuerda a los posibles oferentes la modificación del trámite de apostillaje, hecha 
por el gobierno nacional mediante el artículo 52 del Decreto 019 de 2012, del siguiente tenor: 

 
òARTĊCULO 52. APOSTILLAJE. A más tardar el primero de julio de 2012, los trámites de apostillaje, 
dentro del territorio nacional y en el extranjero, se podrán solicitar mediante el uso de correo postal, sin 
que se requiera la presentación personal del solicitante. El Gobierno Nacional reglamentará el 
procedimiento y el uso de medios electr·nicos.ò 

 
Nota: Si al momento de presentar las ofertas en el proceso, no se entregaran por parte del proponente 
los documentos debidamente apostillados, no serán tenidos en cuenta en el proceso. 

 
Títulos obtenidos en el exterior  
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en 

el término señalado en el presente Pliego de Condiciones, la convalidación de estos títulos ante el 

Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites 

requeridos, toda vez que no se aceptan documentos con fecha posterior al cierre de la presente 

convocatoria. 

 
Autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia 
En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal titulado y 

domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente Pliego de Condiciones, deberá 

presentar la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones 

Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 
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Abono de la Propuesta: Para participar en el presente proceso de Contratación, la persona natural o 
jurídica debe acreditar su experiencia por antigüedad, y podrá participar Ingeniero Civil, Arquitecto o 
cualquier otro profesional afín debidamente matriculado, además deben anexar el certificado de 
vigencia de la misma. En los eventos de las personas jurídicas cuando el representante legal no sea 
profesional de esta área, deberá abonar su propuesta con un profesional de acuerdo a lo señalado en el 
proyecto de pliego de condiciones aunado al contenido de los presentes estudios previos que hace 
parte integral del presente proceso de selección. Quien abone la propuesta también deberá acreditar la 
ausencia de inhabilidades de acuerdo al Boletín de Responsables Fiscales, Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios, Certificado de Antecedentes Judiciales y Certificado de no estar vinculado al Registro 
Nacional de Medidas Correctivas; además deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía, copia de la 
tarjeta profesional, acta de grado y certificación del COPNIA.  
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, es obligatorio que los integrantes cumplan con éste 
requisito. El Proponente debe acreditar esta experiencia con el certificado del RUP en firme, teniendo 
en cuenta lo contemplado en el Decreto 1082 de 2015. En caso que los contratos que acreditan la 
experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad 
Estatal.  
 
Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas Asociativas: La Entidad Contratante aceptará que 
la oferta sea presentada por dos (2) o más personas naturales o jurídicas, que acrediten poseer las 
calidades enunciadas en los numerales anteriores, quienes en forma conjunta deben informar si su 
participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa. Para los consorcios o 
uniones temporales, uno de los integrantes deberá tener una participación mínima del cincuenta por 
ciento (50%), y ninguno de ellos podrá tener una participación inferior al veinticinco por ciento (25%), de 
lo contrario, la propuesta será rechazada. La forma asociativa deberá constituirse para el presente 
proceso de selección y así lo señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, 
independiente que las personas naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan 
constituido consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán 
ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba, su liquidación y 
un (1) año más. Los asociados deberán señalar las reglas básicas que regularán las relaciones entre 
ellos, con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley al respecto y deberán estar 
conformados antes de la fecha de cierre de la convocatoria, mediante documento suscrito con la firma 
autorizada de cada una de las partes, que avale el acuerdo, según el modelo suministrado en el pliego 
de condiciones, en el cual se establezca el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y 
se indique la persona que para todos los efectos los representará. Los proponentes indicarán si su 
participación es a título de consorcio o unión temporal, y en el último caso señalarán los términos y la 
extensión de su participación en la presentación de la propuesta y en la ejecución del contrato, esto es, 
indicando cuáles de las obligaciones contractuales (ítem de obra) habrán de ejecutar cada integrante, e 
indicando el porcentaje de participación en el mismo con máximo dos cifras porcentuales (el cual debe 
coincidir con la relación entre la sumatoria del valor total de las obligaciones contractuales que le 
corresponde ejecutar a cada integrante y el valor total de la propuesta del oferente) los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad Contratante so pena del rechazo de 
la oferta. Los miembros del consorcio o de la unión temporal y demás formas asociativas legalmente 
constituidas, deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión 
temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de 
conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1.993. Las personas 
naturales y/o jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, deben acreditar individualmente la 
información Tributaria, identificación y Régimen de Impuesto a las Ventas al que pertenecen, así como 
el Certificado de Existencia y Representación Legal. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 3050 de 1997, los integrantes del consorcio o unión temporal y demás formas asociativas 
legalmente constituidas, deberán escoger para efectos de pago, en relación con la facturación, una de 
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las siguientes opciones, la misma que deberá manifestarse expresamente y por escrito al momento de 
la adjudicación del contrato:  
a) Si la va a efectuar en representación del Consorcio o Unión Temporal uno de sus integrantes, caso 
en el cual debe informar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre, razón social y el número del Nit de cada uno de ellos. 
b) Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
deberá informar la participación en el valor del contrato.  
c) Si la facturación la va a realizar el consorcio o la unión temporal a nombre propio y en representación 
de sus miembros (es decir bajo su propio NIT), caso en el cual se debe señalar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre de la razón social y el número de 
identificación tributaria, NIT, de cada uno de ellos.  
Adicionalmente, en caso de ser el adjudicatario del contrato, deberá adelantar los trámites de 
expedición del RUT del consorcio o la unión temporal ante la DIAN; documento necesario para los 
trámites de la legalización del contrato. 
 
Inscripción en el registro único de proponentes (RUP): Todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 
con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. El proponente 
presentará con su propuesta, el Registro Único de Proponentes de la respectiva Cámara de Comercio 
(expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de selección), de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación.  
 
Acreditación de los aportes al sistema de seguridad social: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación 
de la propuesta, el oferente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus obligaciones y pago 
de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en 
todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a 
la presentación de la oferta. Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la 
certificación de cumplimiento antes mencionada para cada uno de los miembros. 
 
Copia del Registro Único Tributario (RUT) Actualizado, y expedido por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente: En caso de Consorcios 
o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento.  
 
Boletín de Responsables Fiscales, Certificado de Antecedentes Disciplinarios, Certificado de 
Antecedentes Judiciales y Certificado de no estar vinculado al Registro Nacional de Medidas 
Correctivas: El proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 
(artículo 60, Ley 610 de 2000), no deberá presentar antecedentes disciplinarios (Artículo 174 de la Ley 
734 de 2002), no deberá presentar antecedente judiciales (Policía Nacional) y no debe tener 
comparendos vigentes y sin cancelar registrados en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
(Numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016), situación que será verificada por la Entidad 
Contratante y certificada por el proponente. Igual requisito deberá cumplir: 1) el Representante Legal de 
las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma 
de asociación, 3) los integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación y sus respectivos representantes legales, 4) el proponente persona natural individual o 
integrante de alguna de las formas asociativas y 5) la persona que abone la propuesta. 
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8.2. EXPERIENCIA 

 

8.2.1. Experiencia General 

 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 

iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. 

 

La persona con la que se propone adelantar la ejecución de las actividades citadas en el presente 

documento, deberá garantizar seriedad y responsabilidad en el ejercicio de las actividades 

encomendadas, y con experiencia e idoneidad en la ejecución de contratos de OBRA PÚBLICA O 

PRIVADA, y que garantice a su vez que será capaz de cubrir las actividades citadas y pagos de 

seguridad social, en razón de demoras causadas por el proceso inherente de desembolsos o pagos 

administrativos. 

El proponente deberá acreditar máximo CINCO (5) CERTIFICACIONES, cuyo objeto corresponda a la 

construcción de obras de infraestructura pública o privada y cuyo valor sea superior al 200% del 

presupuesto oficial.  

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, la experiencia podrá ser 

cumplida por uno de los proponentes o por la sumatoria de los mismos. 

 

Todos los contratos aportados para la experiencia general deberán tener registradas en el RUP al 

menos dos de las siguientes clasificaciones en el sistema UNSPSC:   

 

¶ 70171800 Servicio de drenaje. 

¶ 72103300 servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura. 

¶ 70131700 gestión del terreno y del suelo 

¶ 81101500 Ingeniería civil. 
 
Las certificaciones del Contrato deberán estar terminado a partir de la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. Las certificaciones para ser válida deberá contener la siguiente información: 
 

1. Entidad contratante  
2. Contratista  
3. Valor de contrato  
4. Objeto claramente definido  
5. Fecha de inicio y terminación o liquidación- 
6.         Firma(s) de la(s) persona(s) responsable(s) 

 

8.2.2. Experiencia específica 

 
La experiencia específica es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. Para ello el proponente deberá 
Acreditar TRES (3) contratos con entidades públicas o privadas con objeto SIMILAR AL OBJETO 
CONTRACTUAL DE LA PRESENTE CONTRATACION, entendiéndose como similar mejoramiento y/o 
mantenimiento de vías. 
 



 ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD Y 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

LP-005-2019 

Código:  VC-PL-FR01 

Versión:  01 

Fecha aprobación 25-04-2014 

Página  29 de 56 

 

 
TODOS CONTAMOS PARA EL CAMBIO 

NIT. 890.982.278-2 
PARQUE PRINCIPAL CONMUTADOR 864 30 20 e-mail: alcaldia@ituango-antioquia.gov.co 

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, la experiencia podrá ser 
cumplida por uno de los proponentes o por la sumatoria de las mismas. 
 
Las certificaciones del Contrato deberán estar terminado a partir de la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. Las certificaciones para ser válida deberá contener la siguiente información: 
 

1. Entidad contratante  
2. Contratista  
3. Valor de contrato  
4. Objeto claramente definido  
5. Fecha de inicio y terminación o liquidación- 
6.  Firma(s) de la(s) persona(s) responsable(s). 

 
Los contratos que se certifiquen en la experiencia GENERAL y ESPECÍFICA deberán estar 
inscritos en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  

 

8.3. CAPACIDAD FINANCIERA  

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el 

RUP con fecha mínimo de corte de la información financiera al 31 de diciembre de 2017 en caso de que 

no se haya actualizado E, en atención a que según el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 

establece que: ñLa persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a 

más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. 

La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y 

capacidad jur²dica en cualquier momento.ò.  

 

En caso de que el proponente haya actualizado el RUP, la información financiera será a corte del 31 de 

diciembre de 2018. 

 

Tabla 3 ï Indicadores de la capacidad financiera 
 

Relación = valor que proviene de la división de cuentas de los estados financieros. NOTA: Ver 
justificación de los índices  
Teniendo en cuenta el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 

Contratación de la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente (Versión M-DVRHPC-01).  Los 

indicadores de capacidad financiera de acuerdo a la subsección 5 articulo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 del 25 de mayo de 2015, son:    

 

JUSTIFICACIÓN  

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO TIPO DE INDICADOR 

Índice de Liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente 

Mayor o igual a 70 Relación¹ 

Índice de Endeudamiento = 
Pasivo Total / Activo Total 

Menor o igual a  
0,38 

Relación 

Razón de Cobertura de Intereses = 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

Mayor o igual a 105 Relación 

Capital de Trabajo= Activo Corriente ï Pasivo Corriente Mayor ó igual a 2 veces 
el presupuesto oficial 

Relación 
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¶ ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 

índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 

pasivos. Por lo anterior la entidad estable que el índice de endeudamiento debe ser menor o 

igual a 0.38 para este proceso de contratación.  

¶ ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que 

tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto 

plazo. Por lo anterior la entidad estable que el índice de liquidez debe ser mayor o igual a 70 

para este proceso de contratación.  

 

 
 

¶ RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el 

cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 

cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones financieras.  

Por lo anterior la entidad estable que la razón de cobertura de interés debe ser mayor o igual a 

105 para este proceso de contratación. 

       

¶ CAPITAL DE TRABAJO= Activo corriente - pasivo corriente, Este indicador representa la 

liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus 

activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de 

trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 

Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en 

términos absolutos.  

Por lo anterior la entidad estable que el capital de trabajo debe ser mayor a dos (2) veces del 

presupuesto oficial. 

 

Nota: Para consorcios o cualquier otra modalidad de asociación, el capital de trabajo será la suma de 
cada integrante de acuerdo a la formula arriba relacionada y sin contar el porcentaje de su participación; 
sin embargo ninguno de los integrantes de ponentes plurales, podrán tener un capital de trabajo inferior 
al 20% del prepuesto oficial. El no cumplimiento de lo anteriormente manifestado será causal de 
rechazo de la propuesta. 
 
Nota: Los oferentes cuyos gastos de interés sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de interés. En este caso el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea 
negativo, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de interés.  
 
Para el caso de proponentes plurales los indicadores se calcularán de acuerdo al procedimiento 
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establecido en la Sección VII-Proponentes plurales del ñManual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación - versión M-DVRHPC-02ò1; EL MUNICIPIO DE ITUANGO 
aplicará la valoración de los indicadores así: 
 

a) Cuando se trate de indicadores que son valores absolutos, se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 

 
b) Para  los  indicadores  que  provienen  de  la  división  de  cuentas  de  los  estados  financieros 

(Relación),  EL MUNICIPIO DE ITUANGO ha definido la siguiente fórmula: 
 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). El indicador es el mismo independientemente de la participación de los 
integrantes del oferente plural. 

 
NOTA: La fecha de corte aplica para todos los integrantes cuando se trate de proponente 

plural. Aquellos indicadores financieros que no se encuentren registrados en el RUP 

serán obtenidos del Balance y Estados Financieros correspondientes a la fecha de 

corte registrada en el RUP aportado, los cuales deben coincidir. 

 

8.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 

 

Tabla 4 ï Indicadores de capacidad organizacional 

 

³ Relación = valor que proviene de la división de cuentas de los estados financieros   

                                                           
1
Fuente: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_requisitos_habilitantes_web_final.pdf 

Indicador Índice requerido Tipo de Indicador 
  

Rentabilidad sobre el patrimonio = 

Utilidad Operacional/ Patrimonio 
Mayor o igual a 0.30 Relación³ 

Rentabilidad sobre activos = 
Utilidad Operacional/ Activo Total 

Mayor o igual a 0.30 
Relación 
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NOTA: Ver justificación de los índices  

 

JUSTIFICACIÓN 

¶ RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 

mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  

Por lo anterior la entidad estable que la rentabilidad sobre patrimonio debe ser mayor a 0.30 

para este proceso de contratación.  

¶ RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 

rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 

la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 

debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  

Por lo anterior la entidad estable que la rentabilidad sobre activo debe ser mayor a 0.30 para 

este proceso de contratación. 

 

Si  el  Proponente  es  un  consorcio,  unión  temporal  o  promesa  de  sociedad  futura  debe  cumplir  

su capacidad  organizacional  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el  ñManual  para  la  

Determinación  y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación - versión M-

DVRHPC-02ò2; EL MUNICIPIO DE ITUANGO aplicará la valoración de los indicadores así: 

 
a) Cuando se trate de indicadores que son valores absolutos, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 

 
b) Para  los  indicadores  que  provienen  de  la  división  de  cuentas  de  los  estados  financieros 

(Relación),  EL MUNICIPIO DE ITUANGO ha definido la siguiente fórmula: 
 

 
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). El indicador es el mismo independientemente de la participación de los 
integrantes del oferente plural. 

 

                                                           
2
 Fuente: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_requisitos_habilitantes_web_final.pdf. 
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NOTA: La fecha de corte aplica para todos los integrantes cuando se trate de proponente 

plural. 

 

Finalmente, para consorcios y/o cualquier otra forma de asociación, los índices arriba 

relacionados serán sumados sin importar el porcentaje de participación. 

 

Información financiera para Proponentes extranjeros  

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, 

de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre 

en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  

  

i. Balance general  

ii. Estado de resultados  

 

Los  anteriores  documentos  también  deben  ser  presentados  utilizando  el  Plan  Único  de  Cuentas  

para Colombia (PUC). 

 

8.5. CAPACIDAD RESIDUAL  

 

El proponente debe acreditar una Capacidad Residual igual o superior a la Capacidad Residual 

establecida en los Documentos del Proceso para el Proceso de Contratación. Por consiguiente, la 

Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 

 

El Proponente debe acreditar una capacidad residual o K de Contratación igual o superior al 

presupuesto oficial menos el valor del anticipo o del pago anticipado si es el caso. 

 

El Proponente debe aportar la documentación e información necesaria y seguir el procedimiento 

indicado en la ñGu²a para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos 

de Contrataci·n de Obra P¼blica (Versi·n actualizada)ò en especial lo indicado en el cap²tulo V, en 

concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y Decreto 791 de 2014. 

 

Para Proponentes Plurales, EL MUNICIPIO DE ITUANGO ha establecido que la Capacidad Residual 

del Proponente será la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus integrantes, sin importar el 

porcentaje de participación. En cualquier caso ninguno de los integrantes del Proponente Plural podrá 

presentar una Capacidad Residual negativa o inferior al 50% del valor estimado de la presente licitación 

establecido por la entidad, so pena de rechazo de la oferta. EL MUNICIPIO DE ITUANGO no utilizará el 

procedimiento del aplicativo de Colombia Compra Eficiente para el cálculo de la capacidad residual de 

proponentes plurales allí establecido toda vez que éste es para ponderación de las capacidades de los 

integrantes; por lo anterior, se utilizará el aplicativo para el cálculo de la capacidad residual de cada 

integrante como si fuera singular y luego se sumarán tales capacidades residuales. 

 

8.6. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 
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PROFESIONAL EXPERIENCIA DEDICACIÓN 

INGENIERO CIVIL MÍNIMO 9 AÑOS COMO 

INGENIERO CIVIL, CONTADOS 

DESDE LA EXPEDICIÒN DEL 

ACTA DE GRADO O EN SU 

DEFECTO, DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL.  

50% 

 

INGENIERO CIVIL O 

ARQUITECTO 

MÍNIMO 3 AÑOS DE 

EXPERIENCIA COMO 

INGENIERO CIVIL O 

ARQUITECTO, CONTADOS 

DESDE LA EXPEDICIÒN DEL 

ACTA DE GRADO O EN SU 

DEFECTO, DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL. 

100% 

INGENIERO AMBIENTAL  MÍNIMO 10 AÑOS COMO 

INGENIERO AMBIENTAL, 

CONTADOS DESDE LA 

EXPEDICIÒN DEL ACTA DE 

GRADO O EN SU DEFECTO, 

DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL. 

35% 

 

Para la validación de la información del personal técnico (DIRECTOR DE OBRA ïINGENIERO CIVIL, 

RESIDENTE DE OBRA ïINGENIERO CIVIL O ARQUITECTO- E INGENIERO AMBIENTAL) se deberá 

presentar las hojas de vida con sus respectivos certificados, copia de tarjetas profesionales, acta de 

grado y/o diplomas donde se confirmará la especialidad exactamente descrita y solicitada. Se deberá 

presentar copia de las tarjetas profesionales y certificados de vigencia y de ausencia de 

sanciones.  

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA  

EL MUNICIPIO DE ITUANGO evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 

requisitos habilitantes.  En la evaluación de las Ofertas EL MUNICIPIO DE ITUANGO realizará 

ponderación del factor económico y el técnico de acuerdo con los puntajes indicados en la Tabla 5.  

  

Los Ofertas deben presentarse en los Anexos 2 a 6 establecidos en el presente Pliego de Condiciones 

como el formato para presentación de la Oferta.   

 

Tabla 5 ï Puntaje por criterios de evaluación 

Factor Puntaje Total 

Factor Económico 30 

Factor de Calidad 59 

Factor Incentivo a la Industria Nacional 10 

Puntaje por incentivo para proponentes con trabajadores en condición de discapacidad 1 
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Factor Puntaje Total 

Total 100 

 

En  caso  de  empate  en  el  puntaje  total  de  dos  o  más  Ofertas,  EL MUNICIPIO DE ITUANGO  

escogerá el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del 

Decreto 1082 de 2015. Se tiene como primer factor de desempate el siguiente: En caso de igualdad 

de condiciones, se preferirá la propuesta que haya obtenido un mayor puntaje en el precio de la 

propuesta, situación que se verificará en la audiencia de apertura de sobres con propuesta económica. 

 

En caso que se mantenga el empate entre dos o más ofertas luego de haberse aplicado el puntaje en el 

precio de la propuesta, se utilizara para el desempate el criterio de tiempo de entrega, es decir aquel 

que haya entregado primero la propuesta. 

 

En caso que se mantenga el empate entre dos o más ofertas luego de haberse aplicado los numerales 

1 a 4 definidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se utilizará para el desempate el 

siguiente método aleatorio para dar aplicación al numeral 5 del artículo ya señalado de la siguiente 

forma: 

 

Se procederá a efectuar un sorteo mediante el sistema probabilística de balotas de acuerdo al 

procedimiento siguiente: 

 

a) En el momento de la diligencia se asignara a cada proponente un número inmodificable de 

uno (1) a n (siendo n el número de proponentes empatados en primer lugar) en forma 

ascendente. 

 

b) En una bolsa plástica se introducirá una cantidad de balotas igual al número de 

proponentes empatados en primer lugar, los cuales corresponderán al número asignado a 

cada proponente. 

 

c) Luego se sustraerán las balotas, una por una, y ese será el orden de elegibilidad que se 

establezca para la adjudicación del contrato 

 

9.1. Factor Económico  

EL MUNICIPIO DE ITUANGO a partir del valor de las Ofertas asignará máximo 30 PUNTOS  

acumulables  de  acuerdo  con  el  método  escogido  en  forma  aleatoria  para  la  ponderación  de  la 

oferta económica; en el cuál utilizará la Media Aritmética, la Media Aritmética Alta y la Media 

Geométrica con presupuesto oficial, para el valor total de la propuesta, una vez se hayan verificado los 

precios unitarios y sus respectivos rangos conforme están descritos en la Especificaciones Técnicas y el 

Anexo de análisis de precios unitarios. Esto se hará en la audiencia de apertura de sobre con propuesta 

económica conforme a la Ley 1882 de 2018. 

 

El proponente, al momento de preparar la propuesta económica y diligenciar el formulario de 

cantidades de obra oficial deber§ asegurarse que las celdas de la columna ñDescripci·nò est®n 

completas, o sino deberá desplazarlas hasta que se vea en su totalidad la descripción del ítem, so 
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pena de ser rechazado de conformidad con lo establecido en las causales de rechazo del presente 

proceso. 

Para la evaluación del factor precio, se realiza la revisión de la propuesta económica, con base en los 

siguientes formularios y términos: 

Para la revisión aritmética del formulario de cantidades de obra, la entidad realizará la multiplicación de 

las cantidades de obra por los respectivos precios unitarios y la suma de estos valores parciales para 

obtener el Costo Directo. 

Una vez revisados y corregidos el Costo Directo y el A.U. de acuerdo con lo indicado en los literales 

anteriores, el Costo Directo se afectará por el porcentaje de A.U., se sumarán y se obtendrá el valor 

total de la oferta, el cual se ajustará al peso cuando a ello hubiere lugar. 

No se tendrán en cuenta en ninguno de los criterios establecidos para el procedimiento y asignación de 
puntajes, las propuestas que se encuentren incursas en las causales rechazo y eliminación contenidas 
en el Pliego Definitivo de Condiciones.  
 
Se calculará la fórmula respectiva del valor corregido, si a ello hubiere lugar, de las demás propuestas 
presentadas, independientes de que hayan sido consideradas no hábiles por otro concepto, de la 
siguiente forma:  
 
Rango precios unitarios. El valor unitario de cada uno de los ítems debe estar entre el NOVENTA Y 

CINCO POR CIENTO (95%) (Calculado en pesos) y el CIENTO POR CIENTO (100%) (Calculado en 

pesos) del valor unitario del presupuesto oficial establecido para cada uno de los ítems. En caso 

contrario, se rechazará la propuesta. Los valores unitarios a los cuales se hace referencia corresponden 

al costo directo de cada ítem. El rango de los precios unitarios se establecerá en pesos. Los valores 

unitarios que se salgan del rango establecido no se tendrán en cuenta para la evaluación de la 

propuesta, y por tanto deviene en el rechazo de la misma. 

Para establecer el valor en pesos del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) (Calculado en pesos) y 

el CIENTO POR CIENTO (105%) del valor unitario (costo directo) de cada ítem del presupuesto oficial, 

se utilizará el sistema de REDONDEO ajustando los valores resultantes al PESO, bien sea por exceso o 

por defecto, es decir, si las cifras en decimales son iguales o superiores a CINCUENTA (50) se 

ajustarán por exceso, si son inferiores a CINCUENTA (50) se ajustarán por defecto. El sistema de 

redondeo se aplicará utilizando la fórmula de Excel =REDONDEAR (VALOR UNITARIO DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL*0,95;0) o =REDONDEAR (VALOR UNITARIO DEL PRESUPUESTO 

OFICIAL*100;0). 

Los valores unitarios que se salgan del rango establecido no se tendrán en cuenta para la evaluación de 

la propuesta, y por tanto deviene en el rechazo de la misma. 

Los precios unitarios que ofrezca el proponente, serán los que correspondan a la fecha de presentación 

de la propuesta y deberán cubrir todos los costos de trabajos diurnos y nocturnos o en días feriados, 

prestaciones sociales, impuestos, herramientas, equipos y todos los demás gastos inherentes al 

cumplimiento satisfactorio del Contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración y utilidades 

del proponente. 

Los precios unitarios y totales de la obra a ejecutar y los errores y omisiones en estos precios, serán de 

responsabilidad absoluta y exclusiva del proponente. 

La omisión de los componentes del A.U. en los términos aquí planteados será causal de rechazo de la 

propuesta. 
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Análisis de precio unitario, Los análisis de precios unitarios deben ser presentados en medio magnético 

todos y cada uno de los análisis de precio unitario correspondiente a la propuesta.  

Discriminación del A.U. Discriminación de los porcentajes (máximo dos cifras porcentuales) utilizados 

por el proponente para Administración, Imprevistos y Utilidades y con los cuales efectuó los costos 

directos para obtener el valor de la propuesta. Incluir además el cálculo detallado en pesos del 

componente de Administración que utilizó dentro del A.U. 

Para el diligenciamiento de la ñDISCRIMINACIčN DE LA ADMINISTRACIčNò el proponente deber§ 

tener en cuenta los siguientes parámetros: 

¶ La cantidad propuesta para el Personal Profesional y Técnico deberá ser igual o superior a la 
cantidad estipulada en el Equipo profesional. 

 

¶ Los sueldos del personal profesional y técnico propuesto deberán ser iguales o superiores al 
SMMLV a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

¶ El valor propuesto para los "Porcentajes (%) de Administración, y Utilidad" y en general todos los 
valores porcentuales utilizados en el A.U, solo podrá contener dos (2) decimales, en caso contrario 
la Entidad realizará el respectivo ajuste. Los valores propuestos para los impuestos, deberán ser 
calculados con base en el valor total de la propuesta, en caso contrario la Entidad realizará la 
respectiva corrección aritmética ajustándolos a los precios reales. 
 

Los precios unitarios y totales del factor Administración (A) del A.U de la obra a ejecutar y los errores y 
omisiones en estos, serán de responsabilidad del proponente. 
 
El componente administración debe considerar los impuestos, gastos del Contrato, pólizas, personal 

directivo de obra, servicios, transporte del personal, instalaciones provisionales, equipos y sistemas de 

comunicación, implementos del plan de seguridad industrial, salud ocupacional y manejo socio-

ambiental de la obra (incluye toda la señalización, equipos y todo lo relacionado con las normas 

vigentes), valla informativa y en general todos los costos y gastos de administración en que incurrirá su 

organización para la ejecución de los trabajos objeto de la presente selección. 

Para la evaluación del detalle del A.U, la Entidad podrá realizar las correcciones aritméticas a las que 

haya lugar, entendiendo por esto la corrección de una operación matemática por error de cálculo 

numérico en que se incurre al elaborar la propuesta económica. Adicionalmente la Entidad, podrá 

solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes, pero en todo 

caso, las propuestas son inmodificables; así mismo, el valor total corregido no podrá exceder el valor 

total del presupuesto oficial. 

La Entidad verificará los componentes del factor Administración (A) del A.U., verificando que el mismo 

se ajuste a las condiciones de este Pliego de Condiciones y a la normatividad vigente. 

Nota: El oferente no podrá contemplar dentro del porcentaje o valor de administración los conceptos de 

retención en la fuente de orden nacional. Adicionalmente, no podrá incluir aquellos impuestos, tasas, 

contribuciones o similares que no son imputables, ni demostrables para el objeto y alcance del presente 

proceso de selección. 

Se calculará la formula respectiva del valor corregido, si a ello hubiere lugar, de las demás propuestas 

presentadas, independiente de que hayan sido consideradas no hábiles por otro concepto, de la 

siguiente forma: 
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Corrección Aritmética: Se efectuará la Corrección Aritmética, la cual consiste en la verificación de las 

operaciones realizadas sobre el formulario de cantidades y precios unitarios y el formulario de 

Discriminación del AU.  

Primero se corrige el costo directo de la oferta, es decir, se verifica que el costo directo esté ajustado al 

peso y en el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario por 

la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en el Pliego de Condiciones. 

Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de la cantidad 

por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total de ítem. Si 

la cantidad no es correcta la propuesta será rechazada. 

Con el costo directo corregido se efectúan las respectivas operaciones en el AU. 

Después de corregir el costo directo, se calculará la sumatoria en pesos de todas las cuentas que 

conforman la componente ñadministraci·nò del AU la cual se dividir§ por el costo directo corregido para 

obtener el valor porcentual de la componente administración del AU. Sin perjuicio de lo anterior, para 

todos los efectos, el valor en pesos de la componente ñadministraci·nò del AU corresponder§ a la 

sumatoria en pesos de todas las cuentas que la conforman.    

En caso que en el formulario de Discriminación del AU se consignen diferentes valores para los 

componentes del AU a los contemplados en el formulario de cantidades y precios unitarios, para el 

cálculo del valor total corregido de la propuesta, se tendrán en cuenta los valores resultantes una vez 

realizada la corrección aritmética en el detalle de A.U. 

Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para los 

proponentes. 

Para calificar la propuesta económica se tomará en cuenta el método de evaluación de la tasa de 

cambio representativa del mercado (TRM) 

 
Tabla 6- Métodos de evaluación de la oferta económica 

METODO 

Media aritmética  

Media aritmética alta  

Media geométrica con presupuesto oficial  

Menor valor  

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el 
día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser 
escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 
 

Tabla 7 - Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango (inclusive) Número Método 

De 00 a 24  1 Media aritmética  

De 25 a 49  2 Media aritmética alta  

De 50 a 74  3 Media geométrica con presupuesto oficial  

De 75 a 99  4 Menor valor  

A.1 MEDIA ARITMÉTICA Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y 
la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético.  
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo a las formulas 
establecidas por Colombia compra eficiente.  



 ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD Y 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

LP-005-2019 

Código:  VC-PL-FR01 

Versión:  01 

Fecha aprobación 25-04-2014 

Página  39 de 56 

 

 
TODOS CONTAMOS PARA EL CAMBIO 

NIT. 890.982.278-2 
PARQUE PRINCIPAL CONMUTADOR 864 30 20 e-mail: alcaldia@ituango-antioquia.gov.co 

 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación 

 
X¯ :Media aritmetica 

X1 : Valor de la oferta ░ sin decimales  
n: Número total de las Ofertas válidas presentadas.  
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula:   

 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación 
 
A.2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA: Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total 
sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación 
de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética.  
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo a las formulas 
establecidas por Colombia compra eficiente.  
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta. 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
 
A.3 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL:  
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Tabla 8- Asignación de número de veces del presupuesto oficial 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se incluye el presupuesto oficial 
(nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

é é 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación. 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo 
a lo establecido en el cuadro anterior y las formulas preestablecidas por Colombia compra eficiente.  
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante 
el Procedimiento preestablecido para ello por CCE.  
Una vez obtenida la media geométrica se asignará puntaje solo a las propuestas consideradas 
hábiles en el proceso de verificación de los requisitos habilitantes, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante 
el siguiente procedimiento: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial 
se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor 
de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
A.4 MENOR VALOR Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las 
fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método el municipio de Ituango 
procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta. 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
V Propuestas con Precio Artificialmente Bajo  

 
En caso de que la entidad estime que el precio ofertado es artificialmente bajo procederá de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  
Los proponentes deberán ofrecer precios unitarios y el precio total conforme a las especificaciones 
técnicas descritas. Los precios ofrecidos serán fijos NO REAJUSTABLES y deberán ser en cifras 
enteras sin decimales, en moneda colombiana, para toda la vigencia del contrato.  
Es entendido que los precios unitarios que ofrezcan los proponentes se referirán a trabajos 
debidamente terminados de conformidad con el pliego de condiciones y especificaciones y deberán 
comprender todos los gastos necesarios en equipos, herramientas, materiales, transportes, mano de 
obra, salarios, prestaciones sociales, los factores de dificultad (topográficos o sociales) que influyen en 
los sitios de trabajo, impuestos de cualquier naturaleza y orden, dirección, administración e imprevistos, 
utilidad del proponente, todos los costos que se deriven de atender las normas de seguridad para 
ejecutar los trabajos y de considerar los mecanismos para reducir el impacto comunitario que éstos 
generen y en general todos los costos directos e indirectos que puedan afectar su costo.  
Al preparar la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que hayan de 
causarse por la celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta de los proponentes 
favorecidos y no darán lugar a ningún pago adicional sobre los precios pactados.  

 






























